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ADMINISTRACION DE L.AS PROVINCIAS

ARTICULO IV.

Demostramos en nuestro articulo anterior que los 
ayuntamientos y las Diputaciones prot'inciales son 
en la'actualidad, y han sido desde hace algún tiempo 
poderes políticos mas bien que cuerpos adminis
trativos. Indicamos tatnbien que una doctrina anti
gua y desacreditada abog.i, aunque lejanamente, en 
favor de este hecho, y que nos proponíamos caparnos 
de ell.a antes de comenzar el examen crítico de la ley 
de 23 dé Febrero. Vamos hoy á cumplir nnestra 
palabra

Prineipistas absolutos, dialéctico! preocupado!; 
yaeiocinando ^joriorr han pretendido demostrar que ¡ 

)a emancipación de las comunes y de las provincias ; 
<ra la mayor y la mas eEcaz de todas las garantías que j 
pudieran hallarse para proteger la libertad de ios pue- ; 
Hos. Preocupados con la libertad aparenté de las ! 

antiguas sociedades, interpretando á su gusto los ¡ 
hechos histórieos, y apheaudo á los Reinos ¡
de Europa el sistema administrativo de los Estados 
Unidos han venido á ^afar como los antiguos escolás
ticos con el auxilio do una lógica inHexíble, pero fal- 
ha, á las mas absurdas y peregrinas consecuencias.

Per inútil tenemos detenernos á demostrar 
que las leyes de Atenas ó de Rqma spHcadas á la 
Europa moderna darían por resultado la disolneion ; 
de la sociedad. Si eso: silogístico^ -visionarios pudié- 
ran alcanzar un imposible ; es decir , si consiguieran í 
cambiar el estado social de los pueblos de Europa ¡ 
para sustituir el de los griegos del tiempo de Pert- 
cles , ó el de los romanos de los días de Cesar é de 
Pompeyo,aun desecharíamos sus funestas doctrinas; 
porque nadie que conozca á fondo aquella sociedad ; 
puede dejar de confesar que bajo las apariencias de ! 

la libertad mas amplia encerraba Roma por ejemplo i 
dentrode sus murallas en la época mas liberal de la ! 
república el mas atroz despotismo : allt el ciudada- ' 
üo éra rey; pero el'hotnbrc era esclavo.

es- 
de 

co- 
sus

Aun mas desacertadas y absurdas nos parecen 
las consecuencias que deducen de ciertos hechos his
tóricos los defensores de las doctrinas que re- 

j futamos. Muy cierto es que en España y en otros 
países de la Europa han llegado ¡as municipalidades 
á ejercer un poder ilimitado; pero ¡envidiáremos 
hoy á nuestros antecesores esa libertad precaria que 
disfrutaban por derecho de conquista! Cuando 
e!avizadas .las ciudades populosas por la tiranía 
los señores feudales , 6 por la nobleza , ó por la 
roña sacudían el yugo terrible que pesaba sobre
hombros, estipulaban, es cierto, con sus opresores 
todos los dercebos cuyo goce forma el imperio de 

i las libertades públicas. Entonces sin administrar por 
! si la justicia , sin libertarse de todo pago de impues, 
tos,sinlafaeultad de imponer castigos á los crimi- 

j nales , sin administrarse y gobernarse á la vez, sin te- 
; ner las municipalidades un ejército, sin decidir sobre 
j la paz ó la guerra no,[é3 era dable muchas veces ga- 
' rantirse da la tiranía que pesaba, sobre todo el resto 

del país.
¿Qué hay de común entre nuestro estado actual 

y el de los tiempos á'que aludimos? Entonces los 
derechos individuales estaban á meiced de la mas 
terrible arbitrariedad, la justicia era una mentira, 
y no existían derechos .políticos. Entonces las ciuda
des conquistaban su independencia, y estipulaban en 
favor suyo ítna escepcion, que es hoy la regla gene- 
ral, el derecho común.

Hoy los progresos de la civilización hacen impo
sibles las atrocidades de aquellos tiempos: hoy la 
ley común garantiza á los individuos y á los pueblos 
sus derechos politices y sus derechos civiles: hoy, 
en ñn, nadie puede impunemente atacar ni la perso- 
snna, ni ius bieht'S de los ciudadanos ¡como es posi- 
ble crear uua doctrina aplicable al siglo 19 y á 
nuestro estado social, hijo de los progresos de la ci- 
vilizacion moderna, fundándose é interpretando vio- 
lentamente los hechos históricos de dentro y de

fnerade nuestro país durante la edadñiedia! Ta! 

pretensión es e! mayor de los absurdos.
Pero, ¿y los Estados-Unidos? nos preguj^tarán. 

En los Estados-Unidos existe ese bello idea],que 
nosotros buscamos, y que. tacbais de imposible. 
Nuestra respuesta será la misma que bo^ns da
do al hablar de Atenas y de Roma. Trasladad, 
contestaremos, á Europa, trasladad áEspanaJas 
costumbres de los Estades-Unidos , su origen, su 
posición, sus creencias, su estado social, en 6n, y en
tonces aceptaremos vuestras doctrinas. No queremos 
estendernos en estas consideraciones, porq^ue entran
do en nuestro propósito examinar mas adelante la 
administración de los Estados -Unidos,'tendremosen- 
tonces ocasión de hacer todas y aun mas de 'as pm- 
pHhcaciones necesarias para producir un pleno coo" 
vencimiento.

Hemos recorrido los principales argumentos en 
que suelen fundar sus doctrinas los partidarios de la 
emancipación de los comunes y de las provincias i los 
que ven en esta institución la mejor garantía de la 
libertad. Pero daremos otra prueba aun mas directa 
en favor de nuestra opinión, prueba que nos será ifa* 
cil sacar de la estrue tura misma de! gobierno repre
sentativo. ,

Fundados en ella no titubeamos en sostener que 
dado caso de que los ayuntamientos y tos diputaciones 
provinciales pudieran organizarse en España en la 
actualidad de tal ntodo que fuesen una garantía para 
la libertad esa garaniia seria inútil.

¿Para que sirven, con que objeto se buscan, y se 
desean con ansia esas garantías? Para asegurar á los 
ciudadanos sus derechos civiles, sus derechos poéti
cos y sus derechos individuales: para a! pait
la intervención directa en los negocios del estado; y 

.para que no obedezca amas leyes que las que^él mis
mo se dicte.

Pues todas esas garantías existen en los go
biernos representativos, todas esas garantías están

/

e
á — La señora sigue en Turena; la pobre sufriendo 

bastante.
— Ah! señora Blondeau! desde hace seis anos que 

nos conocemos cuantos cambiosy cuantas desgracias han 
ocurrido!'

—Permita eLcielo que hayan llegado á su término! 
¿No puedo ver aun al señor coronel? Desearía entregarle 
este paquete para volvermehoy mismo á Tours, no pue
do estar separada un momento de !a señora:

— Todavía no me ha ílamado el amo. Para vos un 
rato mas ó menos no es nada, dijo Sthok con tono de sú- 
piiea: si supierais la faíta que le hacen algunos momentos 
de sueño! Duerme tan poco! ?\demas hoy por la mauaHa 
ha venido tarde.........

— Que vida! dijo Mad. Blondeau suspirando.
— No me quejaria , repuso Sthok. si solo tuviese que 

pensar en mi amo ; pero no podéis figuraros lo que me 
están incomodando media docena de viejos imbéciles, que 
nos están acechando todo ei dia. Se han servido de vein
te nii] astucias pat-a introducirse aquí. Sietnpre están en 
el café de.enfrente sentados en unas sillas como los cuer- 

; ¿como está la señora vizco'n-jvosen los árboles, para, fisgonear lo que aquí pasa.
—Sin duda deben ser esos mismos tos que me estaban ' 

— -.... - - I. scechattdocuandoHanícála.püefta,díjoMad..ÍHondeau..
í*) Vévñye 7óíi ]Tgmérí'. 3I^,'3!4, 317,' 318, 319, i —Quienes hubiandeser sino esos majaderosque se 

320 y 321. j conoce que ro tienen nada en que pensar. Sin embargo,
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KJL c<m VUMBL

""A la vefdad qué sois egoísta, porque no os 
ciado mas qste de mí amo ; 
des3?

(*)

no hace muchos meses, di áuno de ellos una bue^a lee. 
cion! pero ni por esas, ellos siguen con su propósito da 
enterarse de la vida ágena.

En este momentosonó una campanilla. '
Ah! ei amo -ae llanta....... tened la bondad de espe

rarme un momento, Mad. Blondeau....... Voy á prevenir
á mí amo de vuestra llegada.

_ Mad. Bíondeau entró un cuarto de hora después 
en la habitación del coronel....... Estaba en pié con un
capote forrado de pieles de un color oscuro. Por la ven
tana baja, á través de la cual 'se veia una..caHe dé árbo
les sin hojas, eotraba en el cuarto una claridad como la 
del crepúsculo.

La especie de contracción dolorosa que daba al ros
tro del coronel una espresion dura, parecía di$min.uir 
algo cuando vio á Mad. Blondeau.

—¿Como está 3.1aí'í¿de? dijo con un acento lleno de 
dulzura y de bondad.

— Ah! Caballero, la señora sufre mucho.
Y se alteró la voz de la pobre víe)a, sus ojos.ee 

anegaron en lágrimas,
_ Dispensadme, caballero, de que vierta estas lágri-

1 mas, pero-no puedo oír prCbuncíarsúnOmbrestn aen-
1 tírme conmovida.
¡ __Ahí le llamo de vos por su nombre

ojos.ee


)

^^zegeraJas 9'0 necesidad de las diputaciones provin- 
oiol':s, ni de los ayuntamientos. Los códigos y ta 
'in-J'pEndcncia de! poder judiéis! garuntizan todos 
los derechas civiles-: esos mtsmm códigos y la 
Consti'ueiot) garantizan ¡os deree!<os individuales, 
ia iutorvencica dsl ])ais en los negocios núbücos, y 
!a impo.-^ibiiíJad de obedecer ú otrts luyes quo las 
que él mismo se dicte: y esa misma k-yfu-ndamen'tal 
y las leyes orgánicas, especialmente !as deeleccio- 
oes. garantizan !os derechos poüticos y !a buena ad- 
!QÍTit9traC!dn y d'Téccion de los negocios; ¿á qnó pues 
-busear otragarautia nu^vaen hs diputaciones pro- 
'VÍnciales y en los ayuntuoíeutos aun suponiendo, lo 
.^uehemos negado, quepuJieae'i organiza^'se demo
do que fueran una garantía real y efectiva.

Tero jy cuando los poderes públicos sean opre- 
-^ores? ¿cuando aspiren á tiranizar el país, ó á der- 
yibar las instituciones? Nuestra respuesta es muy sen- 
^'iHa. Ese Jia, el dia en que impunemente todos los 
yepreacntantes de! psis hiciesen cansa cotnnn con el 
poder para destruir !as instituciones liberales si" 
que todas las instituciones Jo que hemos hablado y la 
jibertad Je !a prensa opusieran un obstáculo insu
perable. sin que el país y laopi'non pública dieran 
eeñales de vida, ese dia las diputaciones provinciales 
y !os ayuntamientos, cuaiesquiora que fuesen su-- 
atribuciones y s't organización, nada podriun hacer, 
porqueja !a ¡ibertadera impostbie, porque había so
bajo su últítna hora.

Resulta , pues, que n! las diputaciones provincia
les, ni los avuntamieotos de ! <$ pueblas son, n: deben 
eer poderes políticos , sino cuerpos puramente aJmí 
nistrativos qua obren en su esfera propia de acción 
won toda libertad; yero siempre bajóla vigilancia me* 
Jiata ó inmediata do! gobierno snpretao.

Es evidente qtte toda acción fuera de ese circulo es 
funesta eu sus Bousocuencías y peligrosa en sus me- 
Jio?; porque la ioterveneion de esas corporacioues en 
los urgnetos públicos no puede menos da minar todos 
)oa principios de gobierno, y de introducir la anarquía 
M los heehns y en las íd'-Rs. Esparcidas en un ancho y 
eslenso territorio, separadas unas de otras mera! y 
materialmente, su unión Je miras, v su concierto ma
terial es poco menos que itnpnsible. Don'inadas cada 
una por un pensamiento diverso , rodeadas de una 
atmósfera diferente ¿qué sería del gobierno y de la 
sociedad sugstas ú su acción destructora?

Nos detenemos delante de astas tristes consi- 
deracicnes, dejando que cada uno de nuestros leeto- 
yee redexione sobre alias, y sobre los hechos que 
Bos eifettndan.

Kn otro h'gar de nuestro periódico encontrarán 
Duestros lectores la esposícion que un gran número

Je comerciantes y personas distinguidas de esta pobla* ¡ 
cion elevan al g.'bierno gollcítando que quede en es , 
ta provincia de intendente el Sr. D- Francisco Mu- i 
laáa. i

' La relación de los servicios prestados por este es- j 
timable funcionario público asi á La provincia de Cá- ) 
'diz couio a! gobierno no puede ser ohjrto de dudas ' 

t para los que por si misnms no puedan juzgar, porque 

i está la esposieion autorizada por personas que por su 
¡ posición y por mil otras circunstancias están muy en 
j el caso de poder ser jueces en la materia.

Esto nos esctfsa do insistir tnas sobre ta! asunto: 
nes litnitamos por consigttíente á recomendar su lec
tura á nuestros suscritores.

habían hallad"

Muy concurrida estuvo la sesión que ái6 ayer 
tarde el señor Mangiamele. So propusieron diversa!! 
cuestione^, entre ellas a'gtmas muy delicadas. De 
casi todas dio una solución satisfactoria; en algunas 
los re&nitados averiguados por el jóven siciliano no 
estaban conformes con los que
las personas que propusieron las cuestiones. No 
-'abemos si esto habrá dependido de! señ .r Man
giamele ó de estas personas. Hubiera sido necesario 
para decidir esta cuestión, que una comisión com

puesta de dos ó tres de los concurrentes hubie
ran examinado uno v otro resultado. De todos modos 
debemos decir que ei joven calaulista ha ilvnadode 
admiración á todos los espectadores y volvemos á repe
tir que es un arcano para nosotros el modo con que re
suelve los problemas de anal isis. .Algnaas personas pro 
pnrieroo al señor Mangiamele cuestiones de aplicación 
del álgebra á la geometría, cuestiones á ¡as que no 
le era posible responder, porque como él ntismo ha 
confesado no ha abierto jünias las obras de tnatemá- 
ticas; y si es posible hacer las operaciones nnmé 
ricas sirviéndose de nuevos métodos, no loes adivt. 
nar los coovenies 
eion del álgebra 
veaeiona 1.

A hn de que
deotes que no pueden menos da disgustar al joven 
calculista, ha resuelto este Jar el Jueves una segun- 
da sesión, anunciando antes el programa de las cues:- 
tienes que los concurrentes han de proponerle.

de
Á

no

los hombres; y en la apÜea' 
Is geometría hay mucho eos-

vu<ih'& á repet-irsa estos inc-

$4$ ásag'Ses.

DISCURSO DEL TRONO.
MlLORES Y SEÑORES.

S. M. nos hs Jado la orden de informaros que

ella ha aprovechado la ocesíon mas pronta Je . 
á vuestros consejos y asistencia despees de-l^ (j;, 7'^ 
cíen de! úLiuto Furlarneuto.

S. M. cominúa recihieudo de las potencias est 
g"ras obligatorias seguriCa-l'-sde su-! 'b-sens por 
tener con ella b.s nms annstos^s relaciones.

S. M. tiene la satisfacción de informaros '
para el que fuera hrmado el tt atado Jeto de i
S. M., el emperador de .-Yt^sn-ia ,pl rey de 
el emperador tle Rasía y ci Suu?a-u , se ha alcanxár '- 
completatnente, siendo no !né:ios agradable á S. ' 
deros anunciar tuíobi-t!) que lá separación tentn\^"^ 
prcJncidapor la ejecución de este trbtádo entre 1 
partes contratantes y la Francia ha cesado.

S. M. abriga ia conHanza de que la unión dej, 
principales potencias sobre todas las cuestionas - * 
afecto los gramlcs intereses de ¡a Europa, ofret^^' 
una Srmegarantia para elmauteninútuito del^

S- M. se regocija a! poder anunciaros que ácon. ' 
secuencia da la evacuación de Ghorlau pb? tas tróp^ 
persianas ha dado-la ordena sn ntinistro cerca de 
córte de Persía do volver á Teherán.

S. M. siente que las negoeiacinnes entre los p!eoi.¡ 
,potenc¡.!nius en la China y el gobierno de aquel ¡tupa.' 
rio no hayan tenido aun una conolubíon satisfactoria 
habiendo sido preciso recurrir á In fuerza de lasarnjh' 
pero S. M. espera todavía que el emperador de¡¡t 
China rcennoeerá la j'tsticia de las demandas 
nen órdén de presentarle los plenipotenciarios de S. M

S. M. esperimenta tma viva satisfacción en í^fof. 
marras que las diferenci-^s que surgieran entre la Es. 
paña y P'-rt'tgal rehuirás á la .pjecuriow deltratxíja 
sobre navegauon del Duero, han sido allanad^) 
amistosamente y de una atañera honoriñea parala! 
dos naciones, merced á la mediación de S. M.

La deuda contratada por la legislatura dí!Í Caoatlí 
Superior para terminación de las obras públicas ' 
serio obstáculo para las m^-joras ulteriores y eseneú. 
les á la prosperidad de las provincias unidas. S. )f. 
ha autorizado al gobernador general para q'te co.n]!, 
ñique este asunto al consejo y asamblea delC!< 
'U'dá. S. .M. dará las órd'-ues r..u;ver)¡ente8á St 
deque se ospieseuten ¡os documentos relativos áest) 
'tegoeio y espera que vuestra seria atención seCjatí 
st^bre cuestiottes que tan ntateriahnente afeetaa ejhía< 
uestar de¡ Canadá y el puJerio de! irnperio.

SRES.BELA CAMARA DE LOS COAfCJTES..

Tenemosque aseguraros que S. 
entera conhanza con vuestra lealtad 
para votar las sumas necesarias á las 
servicio publico, 
n'teríor de las cantidades acordadas por 
Parlamento.

M. cuenta coa 
y vuestro celo 
necesidad^! Ael 

igualmente que para 1-a aplieacioa 
el última

MtLORES Y SEÑORES:

órde: ¿s 
. ............................ extraordinarios queb) 
acontecimientos del Canadá, d*^ la China y del Matli' 
terraneo han ocasionado-, han hecho necesario tam
bién .el hiar la atención sobre los medios de aumenU' 
los productos del Estado. S- M. d'?sea q'te se eonsi^! 
esteHn de la manera menos pesada para sus puebkt 
V después do madura d.-tib'eracion, ha parecido é !- 
M. que pai'<r alcanzarlo convmidria que os ocupsse! 
de la revisión de los der^-chos que pesan sobre lü 
producciones de los países estrangeros.

Hemos recibido mas especialmente la 
declararos quv tos gastos <

de soltera, porque la babeía educado, porqno habéis sido 
para ella una madre.

.— Ah' caballarol oo merezco ese elogio....... solosov
caa ertada.

! —A! hablar aaí, señora, nóhacis justicia ni á vos
BÍ a elia......... Sé cuat ha sido vuestra conducta; y sé
también qns Matilde lo aprecia como debe. Sois una mu- 
ger esceleníe....... Pe!'o,.rqué queréis?

— La señora me ha encargado que traíga estos pa. 
pelas no atreviéndose á couñarlos á los rie.5g'oa de! cor. 
reo. Me ha encarg.tJo taminen que os diga de su parte 
que no exige respuesta. Leereís osto cuando queráis v 
en los ratos perdidos; sabe muy birn que.......

— Bien, bien, dijo con dulzura e] corone!, como si 
hubiera querido desechar un recuerdo quo le mortiñea- 
ba. y puso sóbrela mesa ¡os papeles, ¿yjaeq/a? pre. 
guató á Mad. Bioudcau.

—La señora me ha dicho que si no teníais íucon- 
Tecientc la tuvierais en vucsiro poder.

-A posar de la buena acogida que había tenido Mad. 
Blondeau se yeia que el coronel se hallaba oprimido por 
una distracción profunda ; apenas había pronunciado 
aqueitas uittmas palabras, cuando volvió á caer en su tris- 

'' teza. y meditación.
br'^zos, agachó la cabeza y principió á 

por la sala, ohldámiosede que estaba allí Mad. j

Btondeiu. No atreviéndose esta é interrumpir tas me
ditaciones del corone!, se retiró al motnento ..................

"Palacio do Maran 13 de Abril de 183S." 
"No sé. amiyo tnio, sí de aquí algún tiempo tendréis 

valor para Mhrir estac^rta.
"He cntocido............... he amado, ah! he amado

mucho á ¡a muger á quien ítorais ; conozco vuestro 
corazón y vuestro^ca ácter; salo queerais para ella, y lo 

j que el'aeraq^ara vos. Nadie mejor que yo puede cotn- 
j prender cuan agudo debe ser vuestro dolor.
] "Utrik,amigo mió, hermano mió, ningnnapersona hay 
: en e! rtiuttdo que pueda estimaros tanto como yo .. No he 
, tenido otro amigo que vos... Lo s.vbo¡.*... Si hubiera escu- 
I chado mas á menudo la voz severa é inflexible de vuestra 
; amistad sincera, cuantos amarguras no me hubiera evi- 
tadol Pero no hablónos de míen esta carta, sino de 
vo.s......de-.'os, corazongrandeygenerosp;de vos, ideal 
déla bondad humana.

"Sufrís, amigo mió! sufrís una pena cruelt mientras 
mas ahondáis ese abismo, mas profundo llega á ser y mas 
se aumentan sus tinieblas.

"Hace un año, cuando supe la catástrofe, me hinqué 
de rodillas delante de Dios, recé por eHa,y sobre todo 
recé por vos ......

"EntoDoes no quise escribiros ni pensé veros......

i)
i

Hav desgracias que la vanidad Je los- consuelos 
exaspera aun mas.

"Habei.s dejado todo por vivir cerca Je iM"""' 
queridos de Emma, y por üesar una vida fria y sileQC'oM 
como sn tumba.

" Es una cosa estraña y magnitiea á la vez el c 
¡no los gran-des caractérce , gra'^Jee por su vaior J P"^ 
!'ns sentimientos preveen de antemano lo que 
sentir. . "^ril

' "Hace tres años que Emma deeia riéndose: 
„$íyí? ?Me tHMcro arrá fíe oo^?" Me pi{rece que es 
oyendo todavi.-t. ¡a respuesta que le 
hígrin.as fp-e üéRsontahaná vuestros ojos: ' -f /'C y.^ - 
„DE utM-tcea

ooasoézrtv., Q'ííz'Bí
y

"Estas palabras dichas por cualq'uer otro 
pAi-ecido'ti-istes ó'exageradas....... Otchas porvo....
Ulrik, te-'íaa un carácter do una verdf J terrt e.

"Emmay yollorábámo- tan asustadas como 
mano de Dios hubiera descorrido en este momento 
que oculta el porvenir, ... ..ícoma"No habéis faltado áesta^p-.-omesatornbte, asi. 
nunca habéis faltado á las que habéis hec o.

**'0^ remito papciee wn teda coaáí^Ma,



r Tendrets que ctms¡derar sí estos derechos tío dan 
un producto tan tnsignilicanto que l.s hace estériles 
p.ra^l tesoro, á la par que vejatorios para ei comer- 
.uto. lendr.tsque examinar luego si el principio de 
protecr.mu sobre .-! cual se haiiau establecidos estos 
derechos, no es üiívado hasta .limites dañosos á los 
productos dei E-stad" y á ios intereses de ios pnebios.

S- M. desea examinéis ias ieyes que arregian ei 
eomercio do cereales. Tendréis que. determinar si 
estas ieyes no agravan ias fluctuaciones naturaics de 
los sttbíidios, si no etnbaramn ei eomereio, si no 
imposibilitan óbhcen ai men.os muy diñeil la circu- 
lacio!], y por resultado no disminuyen el bienestar y 
aumenta)! ias privaeiones de ia gran masa de la 
nación.

S. M. sintiendo ia mas profunda simpatía hacia 
sus súbditos que sufren en estos momentos por ia 
fai.;a de trabajos y por la maia cosecha, os tnaniñesta 
que su mego mas constante e.s qtte todas vuestras 
detiberaciuues sei<n guiadas por ¡a sabiduría y puedan 
conducir á ia feiieidad de su puebio bien amado.

ÍB.a3Tjy^.
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MADRID DE SE'flEAtBRE.
Antever han recibido varios o6cia¡es de ia Guardia 

Rea! !a orden para pasar á iuíatueria en [os 
grados quQ tienen en ta actuatídad. Ea de advertir 
que á todos ios separados Íes vorespondia por su- 
antigüedad quedarse en!a Guardia á pesar dc)a 
reformadecretüda, Estenuevognipe de de arbitra
riedad se ha nutnunicudo á ios interesados acompaiián- 
doles ei pasaporte para su destino.

Nos ialta tiempo y nos sobra indignación para 
poder estampar aquí tas t-eñextonosque taies hechos 
nr-3 sugieren. Mañana nos entregaremos a esta tarea 
con mas caima, pero con ei detenimiento que !& im- 
portancia dei asunto merece.

— r/e /a czeyMcct^a á
.4—Eí) io mañana dei Domingo ^itimo tu- 

vwei iíopor de aer presentada á S. M. y A. ia cié* 
guecita Isabei do Diego por ia Exnra. señora condesa 
de Mina, que desde su iiegada á esta eorte s^ inte- 
ruso en favor de esta desgraciada. Ei público sabe 
ya que esta fné educada partieuiarmente por ei se* 
Ror don Juan Manuci Buiiesteros, director dei 
icgto de Sordo'-mndos , y que presentó á ia 
ciedad económica matritense para ponerie bajo sus 
auspicios, como io estaba eimeacionado eniegio, 
y en pocos años ha adquirido conocimientos sor- 
prendantes en todos ios ramos de ia educación, 
superiores á su edad y circunstancies. La mués 
tra que de eiios ofreció ei Domingo deiante de 
S. M. Y A., de ios dignos Tutor y Ayo de tan 
^sceisAs personas, de ia Exc:na. señora duquesa de 
ia Victoria, dama de honor de 8. M. , de otras va 
rias señoras de ia servidumbre y dei Exemo. se 
ner ministro de ia Gobernación &c., correspondió 
ai irfteres con que se ie esperaba, y que había sabi 
do escitar en ei aima de ias augustas personas su 
iiuttrada y benéfica Ayo. La niña Isab' !h<y.o 
ia mayor precisión y maestria todos i"s ej^-rctoins de 
lectura eniibrosimjtresosy manuscritos, en reiieve, 
ya con caracteres comunes, ya con tas eottvencioua 

. Íes de puntos en 'Escritura, gramática, aritmética, geo- 
Tnetria, geografía, costura y tegidos de agoja, ¡nú- 
sica en ei acordeón y en el piano y cuito. S. M. v .A. 
Oaturuimonte sorprendidas de aqnei prodigio de inte.

mismos

co*
so-

lígenaia , t 
infinito en dirigir muchas preguntas ú la ci^^necica, 
cou partícniaridad en la geogratia qug ia es f^miiiar, 
sobre todo en ia parte de ia península é i.ias Balea
res. A la viva curiosidad de las augustas niñas cor. 
respondía ia prontitud y precisión de las respuestas 
y designaciones de Isabel sobre ios diferentes mapas, 
y todas tas personas asistentes distinguidas por sus 
elevados táientos no pudieron m"nos de enternecerse 
con ei espectáculo que equeiia interesante niña ofre* 
eia.

Mas de des horas duraron los ejercicios , horas 
que trascurrieron insensiblemente, pero no sin utiti- 
dad.

El ejemplo de ia niña Isabel , ciega de naeimien - 
to, oividada en un pneblecito de io interior hasta ia 
edad de nueve anos , trasformada ahora en un ver* 
dadero tesoro de conocimientos, de amabiiidad y dul
zura, por efecto solo de ia educación bien dirigida y 
de una admirable aplicación , no se borrará cierta* 
mente da ia memoria de ia augu.sta Persona destina 
da por ia Providencia en ei elevado puesto que ocupa 
á estender y generaiizar ei mismo beneCcio á ios mu
chos infelices qne enErpaua. to reclaman.

—Uu nacional que vivia en ia calle de ia Reina, 
casa de ia fonda, salió esta mañana de su habitación 
para ir á ia formación; pero á poco rato voivió, disputó 
acaioradamentc con ia muger que tenia en su com* 
paniuy en seguida S'scó una navaja corno ia que usan 
ios meismeros, ia dio dos descomunales ua.vajadas8 
una hacia la nuca y otra err un pecho, y viendo tos 
borbotones de sangre que aquella infeüx arrojaba 
por ¡as dos heridas se suicidó con ia misma navaja 
ei nacionai. L < umger recibió la Estrema-uncion - 
cosa de ias ocho de ja misma mañana. No sabemos 
ya habrá espirado.

de apircacion y docilidad, secomplac!an''^ág;^§g^$^n&
......... .. '

: — Los individuos que ai final sus.
I cribBi]. vecinos 6 residentes en esta pl:ma, no cumpiirian 
¡ con los deberes que el interes del servicio pubtreo Íes 
[rnarca^yque ia gratitud les prescribe, .si aJ tener noti-. 
i cía de que ei gobierno se ha serrido trastadar á ¡a in. 
1 tendencia de Valencia ni señor don Francisco Moiada 
{ que flignamoote desempeña ia de esta provincia, no eie. 

vasen á V. A. iavonimparcíai y franca de su patrrotis- 
^mo para luanifestarla elsencimienro qne dicha disposi- 

croo ha producido en la inmensa mayoría de este pue^ 
bio y los fundados temores, á que ha dado lugar, da que 
acaso pueda ser etta un preiudio de nuevos maies parA 
esta provincia desgraciada.

Púbiieo esei estado desfavorabie que ofrece !a ha- 
cieada nacional en ios muchos y oumpiieados ramos que 
ia constituyen. La^ conocidas imperfecciones de nues
tra sistema tributario, ia notoria ineficacia da ias ieyes 
tiscaies, y ios vicios y errorusque trae desde muy anti
guo )a iegisiacion administrativa dei país, todos estos 
maies cuya gravedad á nadie puede ocuitarse, se han 
aunado por desgracia con ias influencias funestas da 
nuestras discordias poiiticas, y han dspertado en ciertas 
ciases de] pnebio hábitos taies de desobediencia 6 ins
tintos tan pronunciados de desorganización, que baccH 

:<.ietodo punto imposible ei imperio pacifico y saludable 
de ias leyes y el ejercicio de ias facultades administra
tivas dei gobierno, si una voluntad ñrma y una energia 
incontrastable de parte de sus dv egadns no se p''c-^eo- 
tan de por medio pítrn hacer entrar á todos sin di.sfiucion 
en ei círeniodc sus resjieutivas obligaciones.

Esa voluntad y esa energía son juicamente iasprenv 
das etique nlasi!asa^'ido distinguirlo el señor ict'en- 
dente don Francisco Melada, ya persiguiendo ei fraude 
con incansabie actividad, ya vigilando y corrigiéndose-* 
veramente ias faitasde sn3sub.a!t.ernos, y va finalmen
te opoaiendoge á las. exacciones iadetddas, v combatien< 
do Otros ntuchos abusos, á que ha hecho una guerra noble 
y justa con )aa armas <ie la razón v de ta ¡ev, contení, 
porizando siempre hasta donde ha sido posible con iaa 
circunstancias actuaies, y observando la mejor armoníe 
con las demás autoridades y corpóraciones de tas cua
tes, salvo alguna tevisima ésceucimi, ha recibido dis
tinguidas muestras de apreci-)y defere:.cia.quesonnna 
prueba dr.i tacto y consumada prudencia cou quesehA 
conducido en su administración.

Merce-f á i-sta conducta el comercio de cstapfaze 
abatido por mil causas que no son de este fugar , entre 
las cnaies no es la que menos influye ot c^scesivo contra
bando que por todas parte.s circula,'ha pó.dido conllevar 
en .cierto modo su triste situación ; y ¡a.s numerosas obti. 

.gaemues que p -san sobre esta tesorería , si uo i)" t] cstade 
cumerta.s coi. la exactitud riguro.^a de Ins cpocas norma
les . hanse visto á lo menos sati fechas con una reguia- 
ruia.i do qu¿ ciertamente no habrá ufuchos efemp!^ eu 
tas demás provincias de. reino, bosque suscriben puo- 
den asegurar)., asi, como testigos Je estas verdades, por
que unos penencecn á ia clA.se mercautii y otros reciben, 
dei Estado los medios de su subsistencia ó tienen hechow 
contratos por los cuales son aereodores al mismo en can
tidades de consideración. Juzgue, puos, V. A. si hÁ- 
biendo sido atendidos por ci señor Molada con una pun** 
tualídad que.en mucha parte lesera desconocida . podrí 
series indiíerentc la separación de esto eeíoso funciona- 
rio, y. SI no es Jiscuipabte que reciamen respetuosamente 
contra olla y que aprovechen la- ocasión que se les prn- 
senta para corresponder á tales servicios con esto débit 
tributo Je gratitud.

No dudan ¡os rsponentes que e! sucesor Jei aetuat 
intendente rcimirá ío.ías las circunstancias necesaria* 
para desempeñar dignamente su di^h i! y duüca.tv encar
go ; pero por mucita quejen su actividad , por acredita
da que este su reputación , uo parece posible que al He- 
gar por priuicra veza eHa provincia pueda contar con 
ei caudal de datos y de conocimientos locahs que el se-

a 
si

De la provincia de Zamora escriben lo 
gniente:

"Ei señor 'gefe poiitico de esta provincia hspa- 
„sa'lo(M-den á todas las justicias de ios puebios don- 
„de hay ^uscritores, para que exijan de estos el su- 
„piérnento-profec¡on de fó del señor Marzo; y efecti 
„va!nente, lehan exigido'. Me parece snpérÜuoañadi'' 
„que la orden dicha se parecia mocho ai maniiiesto 
„dei señor Aiuaso contra ei. Rapa."

Este hecho no necesita comentarios; y basta re
ferirle para venir en conocimietno de la arbitraria 
dad e iujustieia que ba co.métiJo con tmgotros la 
primera autoridad de un-) provincia. ¿Conque dere- 
ch'.'ci señor gefe pulitieode Z.n!iora.t!a6!r(!ut.'do 
esa orden anti-legai? ¿Dónde, ^en qué articulo de i.is 
ieyes de libertad de ioqirenta , sean d^t año 36 ó Jel 
37 se le coucejesemej-iute facultad? .tQüé?¿No son 
bastante pttr ventor.) ios fiscales y demas autorida
des que sobre sí timien ios periódio^s que se pttbÜ 
can en esta córte? 'Exigir á nuestros suscritores ut. 
S'!pien'i-nto de nuestro p<.!rió'd¡co' ¡Qué arbin-atiedad! 
no recordemos que desde que -hey libertad de ítn- 
[trénta haya acontecido cosa igua) á nuestros cote- 
gas. Y nótese que el supletinmio es de! dia 38 de 
.junio, y que ha^ta ahora no ha sido d-ouncia<io por 
m)die al jurado ¡Oíií esto si que es libertad, esto si 
que es tolerancia, io demases inquisición, fatiatis- 
u)ü, intolerancia. C'afdftco.

si*

csta carta es una prueba de que sentL c¡ valor Je pensar 
en mi. en la amiga de vuestra Emma.

"No querrá decir esto que vuestra pena se haya debí- 
htado,ah! no! no!......a] contrario será una prueba de 
que quereubu.sc'ir entro est.as jiáginas aquetias que ha- 
blan de l-.tmua, porque sentirris una especie de ale^-ria 
cruel en avi ar vuestro dolor, yá tan acerbo. °

. Quizás no teais esto ha.sta de a.pú á mucho tiemp ', 
tai vez mmc.a io leerci'^....... Entonces , amigo mió, m-
comendarets estos pipetes á ia Hdelidad de S:hok, aa: co- 

habéis recibido haee dos meses................  !
bi leáis c! escrito que os remito, sabréis ei motivo ¡ 

porque na he enviado ia cajita. I
. "Un remordimiento eterno me perseguirá. E.ste de-j 

^ütto pudiera haberos sido fatal.......he sabido t.ido... . }
.....8- -.... .guamouque n 

p-. " ''nUcra alguna persona que supiera que aque- do hasta aquí siempt'e comprimida... ..
lOy Papetes^í^taban en poder vuestro^ ) "Nuiñc heeugañado enestu espvt

^tAiidad handescobiertoesie secreto? ¿Por ' fesion icai d? toda mi vida , & m'is acciones nobles y 
que Tau.intad han estado comprometidas vuestra vida y --t^--------  -
a de .Iba persona á quien ya no puedo acusar?....oE.-^to 

Sera siempre un arcano para mi.
Perdonadme que os; ocupe Je mí un momento.
He sido muy desgraciada des.fe bate, mucho ticio 

po y sobre todo de un uño á esta parte. Comparar mis 
xeRttmientos con ios vuestros seria una btasl'etnia ; sin 
embargo, !a vid* ha jijo para, mí un peso iusoporta-

bie. Cuando vine iutee dos meses ueste retiro, don- 
de probabiemente ac^^br.ró mis días, ei recuerdo de 
io pasado m*. causó un senti)n:entG doioroso.

Tenia tanta necesidad de quietud y sosiego, ó rúas 
bien deoivido de todo y.ietotios, que me era odioso 
ei^ estrepito lejano' det mundo que ya para mi no exis- 

"Enfnncesmehehechoesta redexion. Cuando se con-
iian ios senri-nieotus, se amortiguan v hasta ¡[pgan ti gas
tarse. "Quizas eac^-ib!:^^^íio histeria c]g,n¡Y;(j.,,^n. 

t seguiré' desterrar !..s recuerdos que toe mortiScan

he sübrJo toda...

'Quizas esta confesión muJn me dará el descanso! 
! que apetezco. Ta tibie:) he crei.io que halí'u-ín un.t i^t-ps-cie ! 
i Jegoce en reeorr.^)- por )lu!uia vez lo pasado, en ésco- ; 
, gef atgmiüs fiores pi-ec!osa9 eoi:, po-u ya secas, y en ) 

pódet-Jesühoga)- la indignación que niiaitivezhatet))-

hceuga))3do en esta espvrauza. Estacón-!.
- ) <lc mis acciones nobles y j 

de mi; errores nteiia aüviado en algún modo; se han 
dtsip.'tJnlasfaotasRfas queasu-^tabim m imaginación. ¡

Al echar unaojeada sobre tos tiempos pandos, ai! 
.hacer la relación Je mt$ dolores y Je iasiágritnasoue^ 
he venido, at calcular con friaidaJ lo que las habiau 
causado, el desdén ha venido á ocupar el iugardeido-i 
mr, yunatrauqjiiJpd triste y siienciosa ha sucedido) 

¡ a las crueles agitaciones Je otro tiempo. i

"He hecho conocer ei bien sin orgullo v ei maf 
sin iiumtidad fingiJa.

" ^'n he denitr!-ado á mis enemigos: tatnpeeo I,. 
eiogiaooa ]ms amigos; soto be habla-ludela comfitct* 
Je ellos para conmigo ......He echado en derredor mic
una mirada Ju.stA, severa, coiao la Je iin ju.rK.

"En mi Jileóte siempre me liodi.-igi.lo á vos v í* 
nuestra amig'.v, á nuesti-a pobre hermana.

'Me he acord.'iJo de que fuuchas veces olía v ve* 
me habíais dicho en aquellos tiempps felices: contádoo* 
üIgmi.'M páginas de voesíro corazón ; me auórJaba qu* 
mí franqueza os encantabaalguaas veces y oh'as os lie-* 
naba de t- rror.

"Si iiegais á ver esíaspágina?, Aci¡goniio,notBa 
amarais ya , pero quizás me estimareis.

"Ahora be logrado mí objeto. El om-azon está va- 
cio,perb tranquilo. Lo pasado ma respunJe Jet p.^v- 
vmar ; a vos es á quien debo este Jcecanso. Nun.a hu- 
bteraheciio a otro ias conñanzi.jqueoshago, y enn 
conñauzas han calmado ntis agudos -bilores.

''A Dios, ádios. acordaos Je bL.tJd? al leer en es
tas págittas dos ofmtbres (pae siempre vivirán gravados 
eu micornxun: LT/ri/ty Rníoto. —MATinuR.



ñor Melada posee, y sin los cuales es difícil Jesf-mpeñar 
el servicio de una manera acertada , ni recoger fruto al
guno dei celo mas esmerado.

Adetnas, sita maledicencia propalase, como ya lo 
propala pubücamcnte, que la trasl'cion de esta funciona- 
rio ha sido debida á ta induencia de ciertas personas que 
no haonodido perdonarle la energipa actividad con que ha 

.procurado tener á raya á ¡os enemigos del buen orden ad
ministrativo; si el silencio del gobierno respecto á las 
causas ver<¡aderas en que se haya fundado dicha medida, 
diese pábulo y oonsisteneía á esas voces que perjudican 
eu crédito y menguan su prestigio, ¿no seria da temer 
que eí nuevo intendente de la provincia, aleccionado con 
este precedente, diese distinto giro á su conducta y con
templase en vez de perseguir esos elementos de desorden 
que*^el señor Melada ha eombitido? ¿Podría estrañarse 
este comportamiento en un empleado que sin tener ala 
vista ¡a esperanza de la recompensa, debería mas bien 
recelar Ja pérdida de su destino sino se doblegaba a las 
exigencias que habían comprometido á su antecesor? Por 
otra parte : ¡a traslación del señor Moladaá ¡aintenden- 
denoia de Valencia demuestra que al gobierno no se le 
ocultan sus servicios y que reconoce la necesidad de 
aprovecharse de ellos. Y si esto es asi, ¿no reportaría 
mayores ventajas lá Hacienda pública de que los conti
nuase prestando en una provincia que ya le es conocida, 
en una provincia donde es apreciado su celo , donde es 
ensalzada-su aetividad.donde son tantos y tan conside- 
rabies los obstáculos que hay que vencer?

Esms consideraciones no podran ocultarse segura 
mente .á-V. A. ,y los que suscriben apoyados en ellas 
y en lo demas qué dejan espucsto,' asi como en el intimo 
convencimiento que los anima de que es perjudicial en 
todos conceptos la separación de dicho empleado del 
importante destino que desempeña:

SunlicanaV. A. se sirva determinar qncoo tenga 
efecto laTraslacion acordada , y que antes bien perma
nezca en esta intendencia e! soñor D. I rancisco Mo* 

- Jada como lo reclama el crédito dél gobierno, e! servi
cio del Estadoy los intereses de esta .provincia; protes
tando que sea cual fuere le resolución definitiva de V. A. 
los esponentessnoiisossiempre á lasleyesy á los po- 

-áeres estahtecidos estandispuestosá respetarla y lares- 
petarán efectivamente por mas perjudicial que consi. 
deraset) ta negativa , que no esper:m, de esta fhndada so- 

.Heitud. Cádix4de Setiembre de 1841.—Serenísimo se
riar__ Antonio Ruiz Tagle.—Luís A, y Coma—Benito
Picarde_ José y Juan Silonis—Juan Pablo Gómez—

. Francisco Merrondez—J. M. Aguirrevengoa—J. M. 
Rnizde Santa Cruz—J.M. Col.-m—Javier Urrutia— 
Jola de la Viesea—^JuHan Vega—?4atias O'ave—Manu^ 
José Martínez—M. Manzanares—Pedro Fagos-José 
Fedt iani—Gutierrae é hijos—Pedro de Zubietay 'com
pañía—José Torre López—Manuel Luengas—Juan de 
-Dios Lasanta—Pedro Valiente—Pedro Ignacio de Paul 
Ror poder de laviudaslbaceade D. Eusebio Page^ Ju
lián Casaña—Juan Antonio Aramburu—F. P. Urmene- 

.ta—Fernando Manuel GargoHo—José Cordero López— 
Paul hermanos—Juan José Iriaide—Placido García— 

-Tomas de ViHareal—Icarios hermanos—Alejandro Mo- 
-yDasterio—Diego Fernandez-Valeriano Hortal—Pedro 
Martínez—Manuel Vega—BadelFiio y TourtiHe-^Jose 
de Rebolledo—Urtetegui hermanos—Manuel José Váz
quez—Manuel Marzau-Por poder de Francisco G. de 
!a Sierra , Angel G. de ia Casa—Juan Ruiz de Soma
lia_ ^D. A-Jordán Oneto y compañía—Louergan her-
jnano^—Fernando España—Lorenzo Mendaro herma-

_ Manuel Rodríguez Janüo—José Gargollo—Como 
^comisionado del banco español de S- Fernando, José 
.C¡4rgol!o—Manuel Docavo y Casal—Por peder de Mar
cos Zulueta, Felipa Zulueta—Prooopio Romaui y Sobri
no_ Vanhcl: hermanos—Ramón García Gastón — An-
ton'ío Coma__Martinez de Lan-ad y compañía-Ignaco
¡Fernandez de Castro—Tomas RetortiHo—J. y R^* 
.tonillo_ Miguel Rivas—José Haría López—José San
Román_ Joan González Perede—Severiano Moraieda— !
José Bermejo—Ksteban Laborda—Antonio Izquierdo! 
é hijo_ Federico Segando—Como eomisio^do de la
.empresa de aguardientes y licores de la provincia , 
nando de Boorostro—Jacinto Alvarez de Pazos—Ga- 
bríel Quintín Montañez—Pedro Bedoya y Serna—Joa^ 
quin Permanyer—Antonio Fernandez Fontecha—Fran- 
cisco de Paula Coma—Bartolomé Diez Bustamaute.

n jubileo está en la iglesia d& Ntra.' Sra del Cármen- 
CBSERV.tCIOSES METEOROLÓGICAS PE AYER-

Horas.

i

Termóm.
Baróm. 
medida 
ing esa.

Viento. Atol.

A! s. é! sol 
Al mediodu: 
Al p. el áot.

15 8. 0.
21^ s. 0
13j s. 0.

29,99.
29,99.
29,94.

ENE. 
Caima. 
SO.

Clara. 
Idem. 
Idem.

BMíre y e^
DeCdíffz. Del Duerlo.

{

Ei soi sale.......
Se pone..........

PriBiera alta 
Primera baja 
Segunda aita

AFECeiOUSS ASTRO:!Ó3rtCAS DE HOY.
á las ó y S" minutos de la mañana, 
á las 6 y 23 minutos de la tarde. 

HREA3 DE MA??AMA.
á Jas 6 y 36 mia. de la madrugada,
á las 12 y ó2 mín. de la mañana,
á las 7 y 0 tuin. de la noche.

Cadáveres ene/ cementerio t/e
(fat/en e/ ¿rct ífe ayer.

Hombres.............. . ............................
Mugeres...... . .....................................
Niños ...................... . ..................... .
Niñas............................................. .

1
2
0
0

3

SOL. 
HARTES 7.

Precies : 5 rs. en popa y 3 en proa.

8^ de la mañana. 7 de la mañana, '
12^ de ídem. 9^ de ídem.
24 do la tarde. lA de la tarda.

Precios 1 5 rs. en popa y 3 en proa.

JEníre

ELBETIS. EL CORIANO.
Patrón Antonio Perea. Patrón Vicente Gotizalí:

De Cót/fz. Del PMeríí<. **

MART^^S 7.
8^ de la mañana. 5^ de la mañana.
8^ de ídem. 7 de ídem.

12 de ídem. 8} de.ídem.
1^ de la tarde. 12^ de ídem.
2^ de ídem. 1 de la tarde.

3^ de ídem.

CADIZ 6 DB SETIEMBRE. 
CAMBIOS.

á J........................

Madrid.... á 90' dias fecha.......
á 60 d........ ........
á corto ............ ....... i p g qneb.

Barcelona. en pf. á 8 d. V....... i á i id. benef.
Valencia... á corto................... par papel.
Bilbao...... á corto........... ..........
Coruña ... acorto ............. . ......
Sevilla...... á corto .................... par id. qneb¿ papel.
Santander. á corto.......... ........... á id. benef.
Granada.. á eorto..................... 1 id. queb.
Alicante... á corto..................... á 1 id. queb.
Málaga... á corto—.. ......... . i íd.bencf.

Lóndres... 38 poe. oper.
París......... 80 nominal.
Hautburge 93 Dominal.
GénoTa..^.
Gibraltar á 8 dias v. f.............. i p g queb.

gmrn WmSrad.
Los de !a propiedad de D. José Arpa, Manuei Pa^ 

lomino, Verdugo y hermano , saien de esta ciudad ei día 
1 i dei presente mes, de Jerez e! i3 y- de Seviiia ei 16 
tienen sus despachos en Cádiz, piazueia de] Canon, oH- 
cina de Verdugo ; en ei Puerto , pñcinadei mucíie - én 
Jerez, oficina de dicho Verdugo; y en Sevilla , cocheras 
de Pineda. 3

FONDOS PUBLICOS.
Titaloáel S antig. eup.corr...
Dehos. nuev. cen .el cup corr.. 
Dh"sdel4 con el cup. corr.... 
Vales No Consolidados .....
Certif. de deuda s n ínteres....
Dhas. en cortas cantidades......
Cupones vene. hta. 1.^ Oat 840 
Dichos posteriores.....................

21 pape!.
18 pa, el.

41 pf. papel.
5^ pg nom.

18 papel.

E! Martes 14 del corriente á las doce de ia m's. 
nana se rematarán á pública subasta por cuentads 
quien corresponda y en varios lotes, el cargamento 
de madera de pino averiada de agua dei mar coosis. 
tente en 10830 tablas, 768 t abiones,y 450 palancas 
conducido á este puerto en la fragata rusa DrU- 
DEN, su capitán don Gustavo S 'wlius, procedente 
de Abo en Finlandia; y de Wells en Inglaterrá^ Las 
mencionadas palancas se hallan de maui&ésto én 
Puntales, y las tablas y tablones en el muelle de San 
Garios, donde se veriñeará su remate: la nota con Jás 
dimensiones de dicha madera se halla de maniSMta 
en casa del cónsul de Suecia, calle del Camina 
número 78. 3*.

No habiendo tenido efecto el remate del sumi
nistro del pan para los eonñuadosdeldepó^nto cor- 
.yecetona!. de esta plaza, , su junt" aconomtca ha dis
puesto proregar el remate Alas 12 del dta dtez Je! 
Lesentemes bajólas bases contenidas en los anun
cio. publicados y pliegos de c.ndicict.aes existentes 
^cnpoAer del secretario delamtsma junta al des
censo y en pliego cerrado, con la diferencia que el 
tipo para el rem Re será el de 28 mrs. vn. cad^a ra
ción, y q'ie en el caso que se presenten dos o mas 
proposícíhaes iguales, será preferida ta que haga en
tre eilas'el aseu-ásta actual; pero si la de este fuere 
.mas alta, éntrelas demas propuestas iguaies dee-dt- 
já la suerte cual debe obtener la buena pro. Cádiz

BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.
Bergantín espanoi de guerra ei Héroe, su comandante 

ei tenientede na^io D. José Bu¡'.rago, de Aigeeiyas en 
un dia.

Bergactin esparioi ei Feíiz, don José Careta, de Má
laga en 3 dias en lastre.

Bergantin-polacra Ídem Teresa, D. Antonio OltTer, 
deBarcetooaeniBconvino y otrosefectos, á Pebres y 
eompania.

Y varias embarcaciones menores.
SALIOOS.

Paquete ingles Royai Tar, c. G. BroeIcs, con cor- 
Taspondenctay mercancías psra Gibraltar.

Fragata rusa OrÍMiten.cap. Ahstrctn, con sai para 
Elseneur.

Bergantín ruso Activo, capitán Stroniston, con 
Ídem para idetn.

Bergantín español Mauricio, don Angel Harrameh" 
di, con sal para ia Redondeia.

PARA LA HABANA.
La polacra española TERESA, capitán D. Antonio 

Oliver, que acaba de arribar de Barcelona con la ma
yor parte de su carga, admite un resto y pasageros 
hasta el 23 del actual__ Se despacha calle dei Tomo de
Candeiaria , núm. H4. 3

2 de Setiembre! de 1841.—/IfunMe/ ^scoóar, 
escribano público.

Santa Regina , virgen.

PARA PUERTO RICO Y LA CUAYRA.
Elbergantin goleta español ANToSííTA (a) AU

RORA, su capitán U. Jóse Soler, saldrá para el 20 del 
corriente por tener mas de medía carga contratada, ad 
\uíte el resto y pasageros á los que ofrece muy buets tra
to.—8e despacha por D. Miguel A. García, caile Nue- 

núm. 37. 3

^L 3 del corriente se perdió una'cigarrera de mosés- 
-*-^ciHa desde ¡acalle Ahumada, calle del Camino, pla
za y calle de San Francisco y plazuela de San Agus* 
tin. El que la hubiere hallado puede entregarla en lali* 
brerta de Feros, calle de San Francisco, y tendrá su ¡M- 
llazgo. 2

El Miércoles 8 del corriente se Reculará la fuacivó 
siguiente: '

Una banda de música militar tocará en los íntM- 
medios varios himnos patrióticos: ¡aplaza estará coy- 

I pletamcnte empavesada, habrá dos tiros de inuiillas, 
¡ después de muerto el octavo toro , saldrá otroembolatla 
para que los aficionados que gusten , puedan lucir su bs* 
bilidad. La carne de este toro se d^a a d'sposicioo de b 
autoridad , para que la distribuya entre los objetos de ^é* 
neRcenciá, queestitne por conveniente. ¡

Los OCHO TOROS que se han de lidiar , son todbe 1^ 
gitimos de ia testamentaría de D. Vicente Vazqueí, 
de O. Diego Mera, de Vejer , hermanos de ios que 
to agradaron en la corrida dcl 9 de Agosto último.

La compañía de lidiadores, toda de Sevilla, se cotU' 
pone de . .

PtCADOREs : Juan Gutiérrez , conocido por 'el ' 
tañes;.Manuel Carrera; Joaquín Coito (a) Charpa) J 
José Alvarez, quedando uno de reserva para un caM 
necesario. ,

EsPADAs : Los famosos y acreditados Juan León, . 
Juan Yust, sirviendo de media espada, Javier Caso, t" 
la obligación de matar los dos últimos toros, asisb 

.de una lucida cüadriiia de banderilleros.
Se us^rá de banderillas de fuego para los 

BO entren á vara.—Las puertas de la plaza se abrtr^ 
las dos y la función empezará á las cuatro.

Editor responsabie: A. AcViRRK.

Imprenta del GLOBO , calle del Vestuar'c, 
uúmeto97.
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